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hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que 
la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, 
en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 382/08.
Empresa imputada: Doña Fátima Azzahara el Meskini.
NIE: X03280417L.
Último domicilio conocido: C/ Cervantes, núm. 35, 04700
El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

AImería, 19 de enero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concedién-
dosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, con el 
fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
Informándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá 
ser considerado como Propuesta de resolución, a efectos 
de la continuación de la correspondiente tramitación, frente 
a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de 
quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 60/09.

Empresa imputada: Publicaciones Edalme, S.A. CIF: 
A04533881.
Último domicilio conocido: C/ Antonio Muñoz Zamora, núm. 2, 
portal 2, núm. 1. 4007, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 17 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayun-
tamiento, notificándole al expedientado que a continuación se re-
laciona que la referida Resolución se encuentra a su disposición 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, significándole igualmente que 
contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta 
Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, 
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Así 
mismo, se informa a los interesados que el importe de la sanción 
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la 
fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Expediente: 437/08.
Empresa imputada: Promociones y Construcciones Seral, S.L., 
con CIF B04480851.
Último domicilio conocido: C/ Sierra de Loja, núm. 5, 04240 
Viator (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Mil quinientos euros (1.500,00 
euros).

Almería, 17 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San 
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Cordero Villamayor.
Expediente: CO-187/2008-MR.
Infracciones: Grave, arts. 39.t) y 17, Ley 11/2003, de 24.11.2003.
Fecha: 12.3.2009.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 23 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 


